
FILIACIÓN CON PETICIÓN DE HERENCIA 

Asunto: INCIDENTE DE HONORARIOS  
Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00200-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., quince de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Revisado el plenario, como quiera que no hay constancia de acuse de recibo 

de la comunicación remitida el 14 de noviembre de 2022 al señor FERNANDO NIVIA, 

el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: REQUIÉRASE al abogado FERNANDO FRANCO BAUTISTA para que 

proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del auto de 27 de octubre 

de 2022.  
 

Notifíquese. (2) 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
C.S.B. 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   27 de 15/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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